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Anestesia inhalatoria, o balanceada
Inducción intravenosa
Mantenimiento con Sevoflurane y drogas intravenosas.

Barbitúricos 
Propofol como segunda opción
Opiáceos como Remifentanilo y/o Alfentanilo

Sevoflurane a) Barbitúricos b) Propofol o benzodiacepinas, en ese orden de preferencia

Remifentanilo de primera opción en infusión
Alfentanilo de segunda opción

Rocuronio primera opción.  También puede ser Cisatracurio. 
No usaría Succinilcolina.



Sugammadex.
NO es segura la administración de anestésicos locales, aún los de corta duración, todos son 
bloqueantes de los canales de sodio. 
NO USAR METOCLOPRAMIDA. 
La atropina puede usarse con seguridad por ser parasimpaticolítica.

Ante arritmias ventriculares hay que DESFIBRILAR, dar
Quinidina inmediatamente por sonda nasogástrica en una
dosis única de 400 a 800 mg y una vez fuera de la FV
mantener una frecuencia cardíaca superior a 60x’ y evitar la
bradicardia con infusión de Isoproterenol (isporenalina).

No tiene efectos el uso de Amiodarona o betabloqueantes y
pueden ser potencialmente adversos.

Monit. intraoperatoria: todas las formas presentadas son correctas y deben ser utilizadas. 

La monitorización invasiva con catéter de arteria radial es siempre una opción muy válida, dependerá del estado hemodinámico del 
paciente, del tipo de cirugía y si es electiva o urgente.

El criterio del anestesiólogo juega un rol fundamental en este punto. Si se usa Monitorización invasiva con catéter de Swan-Ganz, se 
deberá tener mucha precaución, dado que la arritmia en el SB se origina en TSVD por lo que cualquier manipulación de catéteres en VD es 
potencialmente arritmogénica.


